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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE SIETE DE JULIO 2020 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a  siete de julio de dos mil 

veinte, siendo las nueve horas y cinco minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. (Se incorpora en punto nº 2 del orden del  

día). 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.      

� D. José María Villegas Jiménez  – Vicepresidente Cuarto.   

� D. José García Giralte.     

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva.  

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.   

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. Fátima Gómez Abad, y Dª. Mª 

Ángeles Blanco López.    

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 

DE JUNIO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 30 de 

junio de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA  JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

En este punto no se produjeron intervenciones.  

3º.- APROBACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN SOCIAL LOCAL EDUSI “AGLOMERACIÓN 

URBANA DE GRANADA” Y “METROPOLITANO SUROESTE”. (EXPTE.MOAD/PES_01/008140).  

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“De acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, por la 

que se modifica la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

y la primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado que serán cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento 

sostenible 2014-2020; y por la que se aprueba la 3ª convocatoria para la selección de las citadas 

estrategias, se dicta la Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, de la Tercera Convocatoria de la Orden HFP/888/2017, por la que se 

asignan las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para cofinanciar las 

estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado seleccionadas y que serán cofinanciadas 

mediante el Programa Operativo Plurirregional de España  (BOE 110, de 07.05.2018, p. 48252) 

y la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, por la que se resuelve la Tercera Convocatoria (BOE 304, de 18.12.2018, p. 124367), 

por la que se le adjudica a la Diputación de Granada la realización de dos estrategias DUSI para 

contar con dicha financiación europea en el marco del eje urbano del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020. 

 El Anexo I de ambas resoluciones recoge entre las estrategias seleccionadas:  

• “AN 79: Diputación Provincial de Granada – METROPOLITANO SUROESTE -

(Granada)”. 

• “AN 85: Diputación Provincial de Granada – EDUSI Aglomeración Urbana de Granada 

– (Granada)”. 

 Ambas estrategias tratan de responder a retos que una y otra área funcional urbana 

afrontan, mediante múltiples líneas de actuación articuladas en torno a aquellos objetivos de la 

Unión Europea del período 2014–2020 más vinculados con el desarrollo urbano. Entre los 

objetivos, corresponde gestionar a la Delegación de Bienestar Social el denominado O.T. 9: 

Fomento de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y contra cualquier tipo de 

discriminación, concretado en el Objetivo Específico O.E. 9.8.2.: Regeneración física, económica 

y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas.  

 Con la firma el 13 de septiembre de 2018 del Compromiso en Materia de Asunción de 

Funciones, la Diputación de Granada adquirió la condición de Organismo Intermedio Ligero, y la 

función de selección de operaciones en relación con la EDUSI AGLOMERACIÓN URBANA DE 

GRANADA y la EDUSI METROPOLITANO SUROESTE, para lo cual se elaboró a su vez un Manual 

de Procedimientos, a partir del cual surge la exigencia de que “las acciones que sean 

cofinanciadas se concretarán en un plan de acción local (estrategias más amplias de apoyo a la 

inserción económica de los grupos e individuos objeto).” 

 Para concretar dicha indicación, desde la Delegación de Bienestar Social se procedió a 

encargar los trabajos de Redacción de los Planes de Acción con fecha 23 de octubre de 2019, lo 

cual se realizó teniendo en cuenta los procesos participativos necesarios para los mismos, así 

como la estrecha colaboración de los ayuntamientos implicados, resultando los Planes de 

Acción Local que se adjuntan, que necesitan ser aprobados para su efectividad. 
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 Por tanto, se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno la PROPUESTA siguiente: 

 Aprobar los Planes de Acción Local para poder llevar a cabo la selección de operaciones 

de las líneas de actuación relacionadas con el O.T. 9: Fomento de la inclusión social y la lucha 

contra la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación, concretado en el Objetivo Específico 

O.E. 9.8.2.: Regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas urbanas 

desfavorecidas, que serán financiadas por las EDUSI AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA y la 

EDUSI METROPOLITANO SUROESTE”.  

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta  obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Interventor informa, que ya se han puesto en contacto con él desde el 

Ayuntamiento de Granada para el tema del Acuerdo de la Compensación del IAE, para este año 

el importe es de 885.236,50 € a compensar en los próximos  6 meses, a partir del 1 de agosto. 

6º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo no se presenta ningún asunto. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las nueve horas y quinde minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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